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Este Ministerio ha resuelto elevar a denn1tlva· la adjud1ca
clón provisional. de feeha 23 de diciembre de 1968, de las obras
de construcción de la Escuela de Maestría Industrial femenina
de La Línea de la. Coneepe1ón (Cádlz) 8 favor de 1& Empresa
«Tectum, Empresa. Construet6ra, S. A.:t. en la cantidad dé pe
setas 8.947.615.34 (ocho millones novecIentas cuarenta y siete
mil seiscientas quince pesetas con treinta y cuatro céntimos),
impcrte de la ejecución material y beneficio industrial del pro
yecto en cuestión, redacta.do por el Arquitecto don Alfonso Fun
gairiño Nebot.

El total importe del proyecto. que asciende a 9.276.496,58
pesetas. incluidos los honorarios facultativos, se abonará con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado, capitulo VI.
artículo 62. número orgánico-económico 18.04.82-1, con el siguien·
te desglose :500.000 pesetas, en el afio 1968; 6.000.000 de pesetas,
en el afio 1969, y 2.776.496,58 pesetas, en el año 1970.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1008.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Di,rector general de Ensefia-nza Media y Profesional.

ORDEN de 30 de diciembre de 1968 por la que se
crea la Biblioteca Pública Municipal de Picasent
I Valencia) ,

Ilmo. Sr.; ViSto el expediente incoado en virtud. de pet-id.ón
formulada por el Ayuntamiento de Picasent <Valénc1a) , fol1ci~
tanda la creacl6n de una Biblioteca. Pública MuniclpaJ. en dlcha
localldad;

ViS.to asimismo el concierto formalizado por el referido Ayun
tamiento y el centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de
Valencta, en el que se estáblecen 1.. obllgaclones <lue amb~ con
traen en cuanto le refiere al sostenimiento yfunclonamient.O de
dIcha Blbllotee~, tenIendo en cuenta l~. Informes f..vorable.
emitld~ por el .Ul4'eCtor del mencionado centro ProvilUllal Coor
dinador de Blbllo_ y el Jefe de 1$ otlcln$ tfcnlca del S<rvIelo
NL\c1onálde Lectur~, y dé conformidad con lo esta:blee1d.o en el
apart$dO c) del articnlo 13 del Deereto de 4 de jullo de 1952,

Este MinIsterio luI aeordado 10 algulente:

Prlinero.-Crear la Bibl10teca Ptíblica MUnicipal de Picasent
(Valencia).

StlUndo,-Aptobar el concierto susertto entre el Ayuntamien
to de Ple....nt y el Centro Provlnci$l Coordinador de Blbllote
cas de Valencia.

Tereero.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno d~ la
Biblioteca y préstamo de libros. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios gua.rde a V. l. muchos afias.
Madrid. 30 de diciembre de 196'8.-P. D.. el SubsecretMio. Al~

berto Momea!.

Ilmo. Sr. Director general de ArchiV08 y Bibliotecas

ORDEN de 30 de diciembre de 196& par lA que se
CTea la Biblioteca Pública Municipal de OZtete
(Teruel).

Ilmo. Sr.; Visto el expediente incoado en virtud de petición
formulada por el Ayuntamiento de Ol1ete (TemeD, solicitando
la creación de una Bibl10teca Pública Municipal en dicha loca
lidad:

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido AyUn~

tamiento y el centro Provincial Coordinador d.e aibl10tecas de
Teruel, en. el que se establecen las -ob~ones .que ambos (·on
traen en cuanto se refiere al sO$ten1m1ento y fUnQ1.onamtento de
dicha Biblloteea, teniendo en cuenta los informes favorables emi~
tidos por el Director del mencionado centro ProvinCIal Coor
dinador de Bibliotecas y el Jefe de la oficina técnica del 8ervicIo
Nacioilal de Lectura, y de eoo!orm!dad con 10 establecido en el
apartado e) del articulo 13 del Decreto de 4 de julie de 1952,

Este Mjnisterio ha acordado 10 siguIente:

Primero.-Crear la Biblioteca. Públ1ca Municipal de Oliete
(Teruel) ,

8egundo.-Aprobar el concierto suscrito entre el AYU!ltamlen~

to de Oliete y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas
de Terne!.

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de régimen interno de la
Biblioteca y préstamo de lIbr~.· .

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ati08
Madrid. 30 de dle1embre de 1961l.-P, D.. el SubsecretM'io, Al

berto Monreal.

Ilmo. Sr. Director general de Arch1vos y BlbUotecas.

ORDEN de 31 de diciembre de 1968 por la que se
dtstrUJuye un· crédtto para material escolar fungible
de Escuelas .NacWnales de Enseñanza Primaria.

Ilmo. Sr.: Por acuerdo del Consejo de Ministros \le ~ de
los corrientes. se autoriZa diversos aumentos por transferencia
de créditos por baja de 39.687.000 pesetas en el capítulo sép·
tilno, «TransferencIas de capital», articulo 72, concepto 721.

En la Resolución se aumentan 10.587.000 pesetas al concep"
to 13.06.251, «Escuelas Nacionales. Material de Enseñanza ad
quirido directamente por los Maestros en las Esculaa Nacio
nales», y con cargo al· mismo procede la concesión a las Es
cuelas Nacionales existentes, sin excepcIón, y para material
escolar fungible de las mismas, adquirido por los Maestros. de
la cantidad de l(JO pesetas por unidad. induídas las Direcciones
escolares.

Teniendo en cuenta que ha sido tomada razón del gasto
por la Sección de Contabilidad y fiscalizado el mismo por la
Intervención General de la Administración del Estado.

Este MinIsterio ha dispuesto:

1.0 Que con cargo al referido créditD de 10.587.000 pesetas
del númerO 18.05.251, se concede la cantidad de 100 pesetas por
cada una de las Escuelas. Unidades de graduadas, Agrupaci(».
nes o Colegios Nacionales y plazas de dirección sIn curso para
material escolar fungible de las mismas.

2.0 A las Peticiones de libramiento. deberán acompafiarre
ladones por triplicado, detallándose los Colegios Nacionales,
Agrupaciones, graduadas, unidades de niños y de niñas, mixtas
y de párvulos. En los Colegios Nacionales, Agrupaciones y Es~

cuelas graduadas se hará constar el número de unidades de
que constan como si tienen dirección sin curso y la cuantía
total· que corresponde· a cada una de las entidades escolares.
Las consignaciones serán acreditadas precisamente a los Direc
tores de los Colegios, Agrupaciones o graduadas, o. MaestrOs
de las unidades de niños o niñas, mixtas o de párvulos.

3.° Por las .Delegaciones administrativas se adoptarán las
medidas precisas para el más exacto cumplimiento de lo dig...
puesto en la presente

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 31 de diciembre de 1968.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr, Director ge-neral de Enseñanza, Primaria.

ORDEN de 10 de f:nero de 1969 par la que se
ampUan las enseñanzas que se e-ursan en la Es
cuela Projesfonal Salesiana «Nuestra Se1iora del
Pilar», de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de la
Escuela Profesional Salesiana· «Nuestra Sefiora del PUar», de
zaraaom. Centro no oficial reconocido de Formación Profesio
nal Industrial, en súplica de ampliación de sus ensefíanzas;

Teniendo en cuenta qUe. han sido observadas las dispOSi
ciones de la orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comta1ón
permanente de la Jun~ Central de Formación Profesional
IndUltr1al ha emitido su informe en sentido favorable,

Este Mtn1Bterio ha teni(ioa bien disponer que las ense-
fianZas qu~se cursan en la. Escuela Profesional Salesiana «Nué&'
tr$ señOra del Pll""", de Zaragoza, que fueron emallll!e1dl\S por
Orden de 11 de octunre de 1963 y amplladas por 11\ de 19 de
octubre de ·1965 y 27 de abril de 1966, se consideren asJ.miSmO
ampliadas en el Grado de AprendiZaje en la especialidad de
ElectrónicO. de la Rama. Electrónica, y en el Grad.o de Maes-.
tria con la Rama Eléctrica.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1 muchos afies.
Madnd, 10 de enero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 10 de enero de 1969 por la que se
dispone que sean ampliadas las enseñanzas que se
cursan, en la Escuela Profesional «La salle» (ba
rriada Casil<la de Bustos), de Madrid,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de la
Escuela Profesional «La. sane» (barriada ,Casilda d.e Bustos),
Madrid. Centro no oficial· autoriZado de Formaeión Profesional
Industrial; en súpUca dto ampliación de sus ensefianzas .

Teniendo en cuenta. que han sido observadas las dispQS1..
ciones .de la 01"deh de 5 de agosto de 1958 y que la Comia1ón
Permanente de la Junta Central de Formación ProfedlonaJ
Industr1&l ha emitido su informe en sentido favorable.

aste Ministerio ha tenido a bien disponer que las eose1ian
zu que se OU1'Ian en la Escuela Prof81ona1 «La Salle» (b..


